
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., febrero doce (12)  de dos mil veintiuno (2021).- 

DEMANDANTE: ENITH LORENA CRUZ MALAGÓN y HAYDER ALFREDO 

NARANJO PORRAS 

DEMANDADO: JUAN DAIR VERGARA PEÑA 

 

Ejecutivo con radicado: 110013103 009 2020 00383 00 y secuencia: 24691 del 

18/12/2020, hora: 4:44 p.m. 

 

Como quiera que el escrito de demanda reúne los requisitos establecidos en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y Código General del Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en favor de ENITH LORENA CRUZ 

MALAGÓN y HAYDER ALFREDO NARANJO PORRAS en contra de JUAN DAIR 

VERGARA PEÑA por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. P-800258531: 

 

- $210’000.000, por concepto de capital. 

- Por los intereses moratorios generados a la tasa máxima legal permitida, liquidables 

desde el 13 de marzo de 2018 y hasta la fecha en que se verifique el cumplimiento 

de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada en la forma señalada en el numeral 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para 

pagar, o diez (10) para excepcionar, términos que corren conjuntamente. 

 

RECONOCER al abogado RODRIGO PALECHOR SAMBONI como apoderada judicial 

los demandantes2. 

 

ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia de los títulos valores 

aquí pretendidos en cobro, los cuales podrán ser requeridos en su original por el 

Despacho, cuando así lo estime pertinente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

[Dos autos] 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

                                                 
1 Página 4 del documento: “03 Demanda Anexos”. 
2 Páginas 7 a 9 del documento: “03 Demanda Anexos”. 
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